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SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Recuerdo a los señores 
Alcaldes de esta provincia 
la circular de la Comisaria 
general de Abastecimien
tos, de 17 de agosto próxi
mo pasado, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 
21 de dicho mes, a fin de 
que habiéndose hecho ex- i de los mismos se 

tensiva a los huevos la 
prohibición señalada en el 
art. 2." del Real decreto 
de 21 de diciembre de 
1917, las declaraciones de 
existencias y de las de en
trada y salida de la indica
da substancia, se presenten 
por los dueños de almace
nes, depósitos, cámaras 
frigorü'icas o cualc|uier es
tablecimiento o local don-

uarden 

y vendan, dentro de los 
plazos y con arreglo al de
talle (jue al efecto se deter
mina en tan repetido Real 
decreto de 21 de diciem
bre de 1917 y circuiarris 
de dicho Oentro de 19 y 28 
de abril .último. 

León 2 de septiembre 
de 1918. 

EL GORKRNADOR, 

Fernando Pardo Suárez 

GOBireKSTO orsm, D E L A . F J R Q V I J T O I A 
RELACIÓN de los bonos de gasolina concedidos cor «cuerdo de esta Junio pioiiincl;'! oe'Subsistenclas a las entltlerfes e IndfvUtutf qbe a ceiilinuación so 

expresnn, con cargo a lo consignado per la Comisarla g^neral.de.Abaétedinteniot'enet prdxlmo picado ms* de juilo; 

Húmero 
del 

tiono 

2.802 
2.80S 
2 804 
28l"5 
2 8C6 
2807 
2 808 
2 8C9 
2,810 

2811 

Feche de eipedieMn 

Día 

16 Agesto. 

2.812 ) Z 
2815 
2814 
2.815 

2.816 

Mee 

TOTAL. 

Centidad 

56 
90 
36 
SO 
72 

» 
72 
36 
14 
22 
14 
a 
7 
6 

15 
21 
36 
36 
36 

7 
10 
4 

15 

684 

Nombre del concesionario . 

D. Vicente Crecente 
Hul'era Vareo-Leonesa . . . 
D. Eugenio Lozano.. 

Bsrnerdo Z-ipIco 
D. Dionisio Gorzález 

Invililiwdi' . . . . . . . 
D. Feliu y Sun Pedro 

Alfredo Zircd» 
Bonifacio Rodríguez... 
Be rifado Miranda.. . . 

Hullera» de Orzonigo... • 
D. Jusé Malla Arlas 

> Luis Vüedcmat 
» Segundo AV'gre 

Campcmcnes, Soils y ComptñiB 
Ü, Ss.bas Marti» Granizo-.. . . .¡Idem, 

> G'»goiloArtmburu Mem... 
» Felip» F í r n á n d t z . . . . . . . . . . Faenas 
» Lutu Rodtlgafz ' d m . . . 

Sindicato A n t o f l é n . . . . . . . . . . . . Idem... 
D. Tomás Vázquez . . . . . . . . . . Ildem... 

> Pascua! Gnrzált z. ¡Idem... 
> Laurecno Ramos.. . . . ¡Idem... 

Indu&triu a que se dedica 

Lámparas de seguridad' • 
'Idem... 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem — 

Lámparas d i seguridad • 
Idem.... . . 
Idem.. 
dem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

rgrlccias. 

Reeidencia de la industria 

Boñar y Puente Aimuey 
Santa Luda.. . . . . . . . . . . . . . . , 
Veg» de GorJón. 
Vlliabilno, Vlllsgcr y • Ptedri.fItd. 
Caboall-u y Mata i lana . . . . . . . . 

Puente A i m u e y . . . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . 
Viflíiyb. 
Prado. 
Orzonnga. 
Piedrafua y El Vi l lar . . . 
«P¿ri6» La Erclní!. 
Otero de las Dueñas. . • 
Torre 
Mata i lana . . . . . . . 
Veneros 
Fuentesnuevus........ 
Cabiltoí. . . 
AntoBún del Vate.. . . 
Vlforcos;.'. 
Sun Romén de la Vega. 
Noceda del Blsrzo 

Btip fono 

Oficinas de D. Ber
nardo Zspico, en 
« ¡ a cepitiil. 

Cantidad asignada según bono correspondiente a la primera quincena de juila. 210 
Idem id. Id Id. segunda Id Id. . 445 

Existencia del mes anterior, o sea el de junio 29 

SUMA. 
Idem repartida teg ío los bonos que se anotan en la presente. 

TOIAL'KIUAL 

684 
684 

La ta 16 de tgosto de 1918.=E1 Gobernador civil, F . Pardo Sttdrei. 
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r 
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Csnlsarim gMMral d* Abas-
IcelnleBlM 

Ante l u contnltat formuladas en 
relación con el arbitrio que grava 
lat Importaclonet da algodón y sui 
manufacturas, como conucoencla 
de lo depuesto en el Real decreto 
de la Presidencia del Contejo de 
Ministros de 50 de mayo último y 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 31 del mismo mes, por 
lo que afectas los tejido* dobles 
de algodón, lino y cauchú para la 
fabricación de guarniciones de car
das, Igualmente que a los tejidos 
dobles de algodón y lana, especia
les también para la fabricación de 
cardas; 

Esta Comisaria, de acuerdo con 
el Informe emitido por el Comité 
Oficial Algodonero, b\ reiuelto: 

Que ¡os tejidos dobles de algo
dón, lino y cauchú para la fabrica 
clón de guarniciones de cardas, de
ben incluirse en la misma clasifica
ción de los llamados chulés,» o sea 
admitiendo la proporción de un 10 
por 100 de algodón como base pa
ra la imposición del arbitrio, y que 
los tejidos dobles de a'godón y la
na para la fabricación de cardas, da
ban tributnr con arreglo al 50 por 
100 de su peso, en que se fija la 
proporción de algodón contenida en 
los mismos. 

Lo qua comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos aiios. 
Madrid, 29 de agosto de 1918.—El 
Comisarlo general, Ventosa. 
Seflores Director gsnera! de Adua

nas y Presidente del Comité Ofi
cial A'godonero. 
(GíMíndeMU 2.» di ajosto de 1918). 

. 'C i r cu l a r 
Como resolución de las consultas 

que con motivo del cumplimiento 
del Rsal dacnto de 10 del corriente 
se han fprmitla'ío respecto de la for
ma y modo de circular el trlgo que en 
conct-.pto de pago d* rentas, censos, 
foros e Ig'-.alas con Médicos, Farma
céuticos, etc., ha de conducirse a 
loa grasuras o depósitos de los pro-
pleiiirins de las tierras o personas 
que jiercibün el Importe de las Igua
las, y que radiquen'en término mu
nicipal distinto do aquel en que fué 

.recolectad.) la cotechi del grano en 
cuisatiirt, esfa Comisarla, h :clendo 
uso de I» facultad qus te reserva e¡ 
articulo 7." de la precitada Sobera
na disposición, hÍ dispuesto loque 
sigue: 

l . " Que cuando se trate del tras
tada dflsdis un término municipal a 
otro de la misma provincia, del gra
no que sa halieto las condiciones 
fcidicacfas, ios Gobemüdores civiles 
podrán auturizar a los A'.caldas res-
pectWos para que hasta el 15 del 
próxima octubre puedan expedir las 
gulas correspondientes, cuidando 
¿oa destinatarios ds hacer oportuna-
mentí en el Ayuntamiento donde se 
encujntren establecidos los depósi
tos o graneros, las correspondientes 
declaraciones del trigo que ingrese 
en los mismos, a partir de cuyo mo
mento quedaré sometido para su 
venta al régimen general prevenido 
por el Real decreto de 10 de los co
rrientes. 

Una Vez transcurrido el referido 
día 15 de octubre, dlchasautorlzacio-
r.es deberán ser pedidas a esta Co-

: misarla, por conducto y con Informe 
i de la respectiva Junta provincial de 

Subsistencias. 
! 2.a Que en el supuesto de que 

el traslado sea de una provincia a 
otra, se siga análogo procedimiento; 

; pero poniéndose previamente de 
' acuerdo los respectivos Gobernado-
' res para que tenga la debida efecti

vidad cuanto se dispone en el apar
tado anterior; y 

i 3." Quede comprobarte que a 
1 pretexto de las autorizaciones que 

queda hecho mérito, algún Interesa-
' do de mala fe pretendía eludir la 

ob fgacldn que le Impone el repetido 
Real decreto de 10 del actual, se es-

'. timaré el caso como de tenencia 
clandestina y sujeto al prccedlmlen-
to que sobre el particular determina 
el Real decreto de 21 de diciembre 
último, sin perjuicio de las mismas 
sanciones en que incurra con suje
ción a lo preceptuado en el articulo 
adicional de la Ley de 11 de no
viembre de 1917. 

Dios guarde a V. S. muchas altos. 
Madrid, 30 de agosto de 1918.— 
El Comisarlo general, Ventosa. ; 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincia! de Subsisten- : 
cias de León. 

MINISTERIO í 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS : 
Y TELÉGRAFOS ! 

Sección!.*—Negoeiado 3S> \ 
Debiendo precederse a la cele ' 

braclóu de subasta para contratar la i 
conducción de la correspondencia í 
oficial y pública, en carruaje de cua- ! 
tro rued.is o automóvil, entre las : 
oficinas del ramo de León y Bena- • 
vente (Zamora), por el término de i 
cuatro años, b)jo e! tipo dé seis mil i 
noVt'clentas noventa pesetas anua- > 
les y demáí condiciones del pliíg j . - ' 
qua esté de manifiesto en esta prm- ; 
cfpst, con arreglo a lo preceptuado • 
enelcnpftulo primero, tituló II del Ra- i 
glamento para el réglmsn y servicio j 
del ramo y modificaciones introduel- i 
das por Real decreto de 21 de marzo 
da 1907, se advierte que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de clase II,4 que se 
presentan, en esta principal, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en ia 
R|»t ord?n del Ministerio de Haden 
t!a d-i 7 de ectubrrt da.1904, hjita el 
dfa 29 de septiembre próximo, a jas 
diecisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección 
general del ramo, ante el Sr.J fe de 
w División l . " , el din 4 de octubre 
siguiente, a las once horas. 

León 27 de agosto de 19Í8—Ei 
Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo de proposición 
D, F . deT., natural de...., Vecino 

de...., se oblíg] a desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
la principal de León a la de BenaVen-
té (Zamora), por el precio anual de 
seis mil novecientas noventa pesetas 
(o las que sean, en letra), con arre
glo a IRS condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seg irldad de esta proposi
ción acompaño a ella, y por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza de 
1.388 pesetas, y la cédala personal. 

(Fecha, y firma del Interesado) 

D o n F e m a n d o Pardo S u i n s , 
GOBERNADOR ovn. OB BSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el 
abono del expediente de expropia-
c ón de terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Argsnza con la 
construcción del trozo 3.° de la ca
rretera de tercer orden de Toral de 
los Vadosa Santalla de Oseos, he 
acordado seftalar el dfa IB de sep
tiembre próximo, y hora de las diez 
de ia mañana, en la Casa Consis
torial de dicha población, para Veri
ficar el pago del mismo, que reali
zará el Pagsdor de Obras públicas, 
D Polonio M»rtfa, acompañado del 
Ayudante D Abelardo Moles, en re-
presentación de la Administración. : 

Lo que se anuncia por medio de ; 
este BOLETÍN OFICIAL para cono- ; 
cimiento de los Interesados. \ 

León 29 de agosto de 1918. \ 
F . Pardo Sudrez f 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Vista la Instancia de D . Fernando 
Santamarta y tres Vecinos da Corvi
nos de lot Oteros, solicitando se de
clare la Incompatibilidad dé D. An
drés Santamarta para desempeñar 
el cargo de Alcalde: 

Resultando que según manifies
tan los recurrentes, D. Andrés S m -
tamarta Bermejo, A calde de Corvi
nos de los Oteros, ejerce a la vez el 
cargo de Secretario del Juzgado mu
nicipal de aquel término, por to que 
solicitan se declare la Incompatibili
dad entre este cargo y el de Conce
jal y la vacante del último; acompa
ñando,,como justificante.dos certifi
caciones de actas del Registro civil, 
expedidas en 12 y 13 de marzo pró
ximo pasado, respectivamente, au
torizadas por D. Andrés Santamar
ía como Secretario del Juzgado mu
nicipal: 

Son Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- I 
VINCIA. í 
Hago saber: Que pedida por las \ 

Juntas administrativas de los pue- i 
blos de Añilares y Anllarlnos, per- i 
fenecientes al Ayuntamiento de Pá
ramo del Sil.can arreglo al art. l ^de 
la Ley de 29 de junio de 1911 y 7 a 
de su Reg amento, la declaración de 
utilidad pública de un camino veci
nal que partiendo del barrio del 
Hospital, contiguo a la rampa de 
Fonoosln, para enlazar con la carre
tera Venta Nueva a Corbón, pasan
do por Añilares y Anllarlnos, pueda 
enlazar con el camino Vecinal que 
tiene solicitado el Ayuntamiento de 
Peranzanes, pasando por Carlseda, 
Trascsstro y Gulmsra, para poner 
en constante comunicación los men
cionados pueblos con la citada ca
rretera y ia de Ponferrada a LaBipl-
na y la linea del ferrocarril en cons
trucción de Poiferrada a Vlllabllna 
y los Ayuntamientos de Degaflay 
San Antolln de IbUs, tn acordado, 
da conformidad con las disposicio
nes citadas, abrir una Información 
pública, s -ñalando el plazo de quin
ce dtes, a fin de que durante él pue
den formularse reclamaciones ante 
dichos Ayuntamientos de P í n m o de 
SU y Peranzanes y este Gobierno 
civil. 

León 2 de septiembre de 1918. 
F . Pardo Sadréz 

Resultando que el Alcalde en f ila
ciones Informa que el recurrido dejó 
de ejercer el cargi de Secretario 
del Juzgado desde que tuvo noticia 
de esta redamación, según resalta 
de las BVerlgjadones practicadas 
por el Informante: 

Considerando que no pueden ser 
Concejales, según el ndm. 3.*, ar
ticulo 43 de la ley Municipal, ios qua 
desempeñan fundones públicas re
tribuidas, y a esta clase pertenece 
el cargo d i Secretario del Juzgido 
municipal, que ejerce D. Andrés 
Santamarta, segúi consta por laa 
certificaciones unidas al expediente, 
y el cual le Incapacita para ser Con
cejal: 

Considerando que es de la com
petencia de la Comisión provincial 
resolver esta reclaimdón, conforme 
a lo dispuesto en el art 6.° del R u i 
decreto de 24 de marzo de 1891; es
ta Comisión, en sesión celebrada el 
dfa 28 de junio último, acordó decla
rar la incapacidad d« D. Aidrés S i n -
tamarta Bermejo para ser Concejal 
del Ayuntamiento de Corvinos de 
los Oteros. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a ios efectos oportuno* 

Dios guarde a V. S. muchos cffos. 
León 3 de julio de 19I8.=BI Vice
presidente, P. A . , Isaac 4loiso .= 
El Secretarla, Antonio del P o n . 
Sr. Gobernador dvll da esta pro

vincia. 

M í N A S 

DON JOSÉ REVILLA T HAYA, 
INGENIERO JEFE DBL DISTRITO 
MIMBRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Agustín 

Fernández Diez, vecino de León, se 
ha presentado en el G iblerno civil 
de esta provincia en ei día 3 del me* 
de agosto, a las once y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para ia mi
na de huUa;Mamadá Gonzalo, sita en 
él paraje «barrio dei cerezal,> térmi
no de Tremor de Abajo Ayunta
miento de Folgoso de ia Ribera. Ha
ce la designación de las citadas 40 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto ds partida 
el ángulo NO. de ia mlnn «Amplia
ción a Esperanza,» núm. 3.651, sita 
en dicho término, y de él se medirán 
con arreglo a N . m. 400 meiros al 
N . , y se colocará la 1.a estac»; 80O 
al O., la 2.a; 500 al S., la 3.a; 800 al 
E. , la 4 *, y con 100 al N . sn lltgjrd 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
icmaM que lien» roatimfeo * i -nw 
vhiñia v K M t S a por la í.a?, i * !^ 
sifeiitliSo ílciüs «oücituá purdaaitiv 
i s ' S r . QoiwtisiíO!, sin pertMUuc tía 
¡arcírn, 

to i!?.» SIS JMisrcia por medio dM 
SHíMMte «disto nara qa* wi si í*> 
n(BO de sesenta &ax, contedo* ásm-
4» ¡a Zacha, ¡rtMdeu.pNaantitr w r-i 
OoMatoo dvi! « a opoiícfcíKS ice 
5ie« se c?m¡¡d*raiM3 con fíflwíir. u¡ 
tsíto o parte del terraac *tó'.dts'te, 
lagün prAVicue ni art. 24 do \a Le*. 

El «ftpedlenta tton* al núm 6 873. 
U á n 21 de agosto de 19!8.—/ 

ketdla . 

Hago saber: Que por D. Eulogio 
González Peláez, vecino de Vaiia-
dolld, se ha presentado en el G o -



t> emo civil de e«ti provincia en • 
día 5 del mes de cgisto, a IM nue
ve y cuarenta mlnutoi. una solicitud 
de reglitro pidiendo 24 pertenencia* 
para la mina de hulla llamada Petra, 
sita en el paraje Valdepasin,'térmi
no de Trascastro, Ayuntamiento de 
Rlello. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto ds partida 
el cruce del camino que va de La 
Velilia a Trascastro con el rio llama
do Mlraballes. y desde dicho punto 
se medirán 400 metros al E . y se 
colocará la 1." estaca; 400 al N . , la 
2.»; 600 al O. , la 3 » ; 400al S., la 
4.', y con 200 al E. se llegirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias 
solldtadBS. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pdsito prevenido por la Ley, se ha 
edmltldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perlulcio d« 
tercero. \ 

Lo que se anuncia por medio del : 
presente edicto para que en el tér» 
Mino da sesenta días, contados desda 
su focha, puedan presentar «n el Oo- . 
t-twno civü sus ocoeiclcnaa ios q»s : 
se ciwsMeraren con derecho ai todo 
o oHrttt del terreno solicltedo, sagún ; 
'¿irevlene * l art, 24 d« ia Ley. 

El experilente tl»ne el nüm. 8.874 
Lftán 21 de agosto de 19!3.—/. : 

r t ' l i l l a . 
H i g i sabir: Q ie p^r D. L?onar- •' 

do A. Rjyero, Vidno de León, en 
reprere.-itaclón da O. Fillpe R imó'n 
González, vecino da Vegi da Biol -
naredí, se h i presentado en el G > 
biírno civil de esta provincia el día 
S del mes de tgosto. a las doce ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla II imada Trin :dad, sita en el 
paraje Riposo y otros, término y 
Ayúí¡amiento da Fobero. Hace la 
designación de las citadas 20 perte-
nenciíis, en la f jrma siguiente, con 
arrcg:o al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta del molino de 
la FetVlenza. propiedad del pueblo 
de Fontoria, Ayuntamiento de Faba- < 
ro, y da é! sé medirán 100 metros al 
E., coceando ia ra estaca; SCO al 
S., la 2.a; 400 al O., la 3.a; 500 al 
N- , la 4.a, y con 330 al E., se lla
gará al punto da partida, quedando 
cerrado ei perímetro de las porte-
iifcnclín solicltadns. 

V hsnitr.iio ntchü constar *íía in 
teresado qws tféwi realizada *S de> 
s'ósito brevonítlt! per la Ley, sa h» 
«tofltMc álcha solicitud por ¿w-reto 
<'•!•'• -SÍ. Cobmrisóor, sin peritiiclo d* 
¡GVCWO. 

i.o que so anuncia por medio i&l 
amsate edicto pan qe» en a! tér-
irilnn de snseut» ixsa. coatsíb» áes-
««• M; f*-.:Sis, ¡>n«6aiv nráseetts e» el 
OnJíersa rfvll sus opostelonej ios 
i»»*, se contidenmw cóa'tfereciis «I 
t»*!" o parte d^l tarreña roHdt^do, 
sillín previene e! ef!. 24 da la Ley. 

nvTiortllttüte 1len« el ndn<. 81.88. 
I/iúr. 21 d« Egosto de íí?!8.—/• 

Rfoilia. — 
Hego saber: Que por D. Leopol

do de Mata Casado, vecino de La 
Bañeza, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
ola 6 del mes de agosto, a las nue
ve y diez minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 42 pertenencias 
Para la mina de hierro y otros lla

mada Marina, sita en el parale 
Fumlel, términos de Saceda y Cor
porales, Ayuntamientos de Castrlllo 
de Cabrera y Trucha. Hice la de
signación de las citadas 42 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de los cimientos de 
una casa que estuvo construida so
bre una pequefta explanada llamada 
«caslca de la mina,» y desde dicho 
ángulo se medirán 300 metros al S., 
y sa colocará una estaca auxiliar; 
300 al E. , la 1.a; 200 al S., la 2.a; 
ICO al O., la 3.a; 200 al S., la 4.a; 
100 al O., la 5 a; 400 al S., la 6 a; 
400 al E . , la 7.a; 100 al N . , la 8 a; 
100al E . , la 9"; 200 al N , la 10; 
ICO al E., la II; 100 al N . , la 12; 100 
al E. , la 13; 400 al N . , la 14, y con 
SCO al O. se llegará a la 1.a estaca, 

"quedandocerrado el perímetro de 
, las partenenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- . 
pósito prevenido por la ley, se ha : 

: admitido dicha solicitud por decreto ¡ 
: deISr. Gobernador, sin perjuicio de ¡ 

tercero. ] 
Lo que se anuncia por medio del j 

presenta edicto pora que en término I 
de sesenta días, contados desde su ! 
fecha, puedan presentar en el Go- ] 
bierno civil sus oposiciones los que i 
se consideraren con derecho al todo i 
0 parte del terreno solicitado, según ; 
previene el art. 24 de ia Ley. ] 

El expediente tiene el nüm. 6.887. ; 
León 21 de agosto de 1918.= ¿ 

/ Rt villa. j 
Hago saber: Que por D. Leopoldo ' 

de Mata Casado, Vecluo de La Ba- -
fleza, se ha presentado en el Go- i 
bierno civil de esta provincia en el 
día 6 del mes de agosto, a las once 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 34 pertenencias : 
parn la miita de hierro y otros llama
da Evelia, sita en término de No-
gar, Ayuntamiento de Castrlllo de 
Cabrera. Hace la designación de las 
citadas 34 pertenencias, en la forma 

• siguiente: 
Se temará como punto ds partida 

una calicata antigua con alga de ga
lería abierta al iasio NE. sobre el 
reguero llamado Valdecartero, que 
separa los cerros del mismo nombre 
yBalb rroya si NE. y Csñlllas al 
SO. Desde dlchi calicata se medí-
rán 100 metros al S., colocando la 

' 1.a estüca; 100 al E. , la 2.a; 200 al 
: N . , l a 5 « : 100 si B . , lá 4.a; 200 al 

N . , la 5 a; !00 al E . , la 6.a; 200 al 
; N . , la 7.a; 100 al E . , la 8.a; 200 al 
. N . , la 9.a; 400 el O., la 10; 100 al 
: S., la II; 100 al O., la 12; 200 aIS., 
: la 13; 100al O., la 14; 300al S., la 
; 15; 100 ni O., la 16; 200 al S., la 17, 
' y con 300.se llegirá a la 1.a estaca, 
. quedando cerrado e! perímetro de 
; las pertenencias solicitadas. 
| Y habiendo hecho constar este ni-
f teresado que tiene realizado el de-
| pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
1 del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
¡ tercero. 
; Lo que se anuncia por medio del 
; presente edicto psra que en el tér-
i mino de sesenta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lty. 

E l expediente tiene el núm. 6.895 
León 21 de agosto de 1918 —/• 

Revilla. 
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OFICINAS D E HACIENDA s 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA j 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN ! 

A4a»'Bl»<raclón ••pcelml de 
Htmtmm Arrumémémm 

Modificada por Real orden de SI i 
4eago>to de 1918, publicada en la ] 
Gaceta de 1.° del actual, la circular 
de esta Delegación de Hacienda de ° 
36 de egoíto último, Inierla en el . 
BOLETÍN OFICIAL de 28 del mtomo, i 
ae bacrn pública* la* modificaciones 

JUZGADOS 

Don Francisco del Rio Alonso, Juez 
tr.anlclpal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver* 

bal civil de que te hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

tSentercia.—Srei. D . Francisco 
del Rio Alonso, D. Slnforlano Rey, 
D. Juan Ropero.—En la ciudad de 
León, a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos dieciocho: visto por 
el Tribunal muclcjpal el piecedente 
juldo verbal civil, celebiado a Ins
tancia de D. Isidro Rebles López, 

terlor juldo verbal, seguido entre 
partes: como demandante, D. Lucí-
no Díaz Mariftas, como apoderado 
de D José Blanco Pérez, sobre re
clamación de cantidad, y como de
mandados, Angela Alonso Gsrcia y 
su mar do Angel Rodríguez, vecinos 
que fueron de Sésamo, y de Ignora
do paradero; 

Fallamos: Que debemos conde- . 
nar y condenamos, por su rebeldía, ! 
a Angela Alonso y su esposo Angel \ 
Rodríguez, paguen a D. Lucino Díaz 
Mariftas la suma de las doscientas 
cuarenta pesetas aetenta céntimos, 
co las < o»tas ocasionadas y que se 

y D. Nicolás Diez Alonso, domlcl 
liados en esta capital, en rebeldía, 
como hijos de D. Nlco ás Diez Quln 
tana, fallecido el cinco de tgosto de 
mil novecientos d eclsiete, paru que 
eleven a escritura pública el dociv 

nltlvamente juzgando, lo pronuTla 
mos, mandamos y firmamos =Se i 
cundlno Regó de Sc'Ves.»»Bernar- ; 
diño Diez —Andrés Alonso.» f 

Pcblicactótt.—Daia y publicada ; 
ha «ido la anterior sentencia por el \ 
Tribunal municipal que la autoriza, ; 
en el día de su fecha, y de todo ello, 

^ h ^ a a l ^ m m l ú i i n ^ n - mayor de edad, domiciliado en Piien: j ¿¿aslonen hasta éiefeclivá 'pago, i 
«mbrados quese pwgluaentare ; te £ vniarente, en representación Asi por esta nuestra sentencia, drfl. 

l f d l • , e t ó ™ P c o " t e n { ' e a , , f l e l d , , , i t ^ J U ™ * " t f . ' ^ 5 
V) La prchlblclón de vender y Roble* Alvares, contra D.a Matilde 

utilizar los tfectos que requieren 
ser especlJlmente habilitados en ta 
Fábrica Ndclonal del Timbre, enu
merados en la regla 2.a, queda 
Igualmente aplazada hasta el 20 de 
septiembre- .{.rtos sefta- i mentó privado de "compra-venta de l% como Secretarlo, doy fe.—Lucas 
í J h en i» redla S* se VCTlflíaíá "n» caza sita en el Puente de VIHa- I Rf-món. 
d e s d e ñ a ) dtsfnlleiibfe hís toél rente, con las costas; » Y para publicar er. el BOLETÍN : 
l a ^ o c i ^ r i m ó S alb^Scta- < Fallamos: Que debemos coníe- OFICIAL de esta provincia, en vlr- i 
19 de octubre próximo, amóos mciu , ^ y cotáemm3t en rebúldla a los i tud de la rebeldía d» le s demanda- ' 

Lo ane s<» Inserta n este oeiiódl- demandados D.* Matilde y D. NI- s dos AngH? Al - nso Garda y su ma- • 
coeflda! l a ra Selcr conoctalento colás D,ez Aiomo- con'0 ' ,áo A,1Sel Rodríguez firmo !a pre-
del íúbMco conocimiemo D N|c0,á3 DIcl Qlltntana) a qUe a se.nte e!, yeg í de Esplnareáa. a < 

i t.AnO .if <ri>n<irirhrp Ar IflIS _ : término de quinto ¿iii eleVrn a es- " dlsclsél» <ie agesto de mil noVeclen- * 
B n^PcfJn *> Hacienda A^Chá- : a i i M a P¿b:¡c'1 el documento prl- i IOJ dleclochí.-Secundino Regó i a 
« L l S r n ' vsdo de compra-vnta de uua casa ! Seve».-Anto mi: Lucas Ramón, ; 
pan navarro. ^ ; crlI0Cld3 p01. |n Fragua, sita en el ? Secretario. i 

; Puente de VIÜErente, Ayuntamiento j 
I «te Villasabarkgo, a la calle Real, Don jos¿ AlVarez San Román, Se- i 
i ^ í r i h 0 0 , . ^ ' JfuS„ JSi!8 <:retarl0 dei Jasado municipal de ; 
I » ¿«cribo en el citado documw-.i Castrlllo de Cabrera, 
i to otorgado por el referido D . Ni- | CerMiec: Que en los auíos de : 
1 colás Diez Quintana c di» tres de j juic¡0 V;Pb«| civil promovido !">r don 
; jul o da mi novecientos rtiec siete 5 )0(;QAIN Ro4¡ IGLL¿ COR,ÍFA 'Q^,,,,, 
•i £ fe»0rile' í!en,aí<,ante D- i^ '0 y Nican r Aivarez Oarefo. recayó la 
. RoUes Upes , en la represwtación |or,tjn(:¡a cuy0 «.nesbezamien» y 
i « ' « t e n t n do.su hija mjnor Mabl- ;:patti, 6;Ci.n.. y , 
; Ha Rebles.Alvarcz; apercibidos que ^ . S e n t e n c i a ^ : , el pueblo do 
¡ de no hacerlo se otorgará Ja escrl- Castrlllo de Cabrera, a i U z de ju- ' 
. tura por este Juzgado Imponiendo , nio d , m|¡ novecientos dláeloefio; 
• las costas del juicio a .-os demanda- { los Sres_ D RosH„do d,.¡ Rro Gon: 

ncisco López Carrera i 
IVasez Qjnzíili-z Juez ' 
resoecttvaraciite, q'ib 

.. , . . -. - , , - .. i >.»,»;.»•»•• - le Tribunal municipal, 
H^é pub: caua en el mismo día. , hj v¡sto y oxaminado f.l presente 
Y para.inser.8r «n e! SOLETIN ; JUICLO c m ¡ ¡ x a M a en este 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ccnslHacinnal ¡le 
Cubillos de los Oteros 

Formado?; el repartimiento gre
mial para sstif facer el foro de San 
Lorenzo en el año eclual, y el pro
yecto ¿e presupueste municipal de 
ingreses y gallos para 1919, se ha
llan f xpuesto"; a1 público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, para 
oír reclatntclones, por espacio de 
quince días. 

Cublllfis de los Oteros ?6 de agos
to de 1918 = & Alcalde, Pablo San
tamaría, 

E! proyecto de presupuesto muni
cipal crálrario ¿e los Ayuntamien
tos que a ci ritlnuaclón se citan, que 
ha de reg r tn el próximo año de 
3919. se halla expuesto al público, 
por témlno de quince días, en la 
respectiva Sscrc tcrfa municipal, con 
el fin de que ios contribuyentes del 
corresper.diente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
IBS reclamcsiones qus stsn justas: 

Arddn 
Cacsbelos 
Carucedo 
Josra " 
La Erclna 
Laguna de Nr grillos 
Llnmas de la Ribera 
Oencla 
Pfiramo del SU 
Pedresa del Rey 
Regueras de Arriba 
Rkllc 
Santi; María de la Isla 
Truchas 
Valdípolo 
Velderrey 
Valdeteja 
Valverde Eurique 
Vlllequejlda • 
Vlilarejo de Orbigo 
Vlllastb^rtego 
Zotes del Páramo 

presente en. León, aye.lntlsiete.de , rr|05' de Sstas Avuntamlento del 
sgosto de m i novecientos, d l ' d - i mi,nio. contra Gabino y Nicanor A l -
ocho.=Fr«i!C¡sco de! Río Alonso.» ; varaz G ref vecinos que fueren de 
Ante mi: Frol ai: Bl jncc, Secretario j M r redo, (hoy se ignora su residen 
suplente, cía) en rfcclamaclón da cuatrocientas 

noventa y seU pesetas, proceden es 
d i préstamo, principal e interetes 
Vin-lndos. etc. 

Parte dispositita.&Constíetan-
do, por tamo, que está probada y 
bailante justificada la acción del de-

t DonSerundlnoRegodeSevej, Juf z < 
'i municipal fie Vega de Espinareda ] 
i y su término. i 
¡ Hago saber: Que en el juicio ver- ; 
{ bal civil pendiente en este Juzgado ,: 
\ a instancia de D Lucino Diaz Ma- i mandante y cb'tgidón de los de-
I riñas, en redamación de doscientas j mandados: vistos ios autos; 
! cuarenta pesetas setentn céntimos, i Fallamos: Que debemos de con-
í contra Angsla Alonso García y su \ denar y condenamos en rebudia a 
¡ merino Angel Rodríguez, vecinos < los demandados Gabino y Nicanor 
j que fueron de Sésamo, ha recaído ] Alvarez Garda, vecinos de Moreda, 
I en el día veintitrés de junio de mil í para que dentro del término da quin-
( novecientos diecisiete, la sentencia i to din satisfagan al demándente la 
! cuyo encabezamiento y parte dispo- i cantidad de cuatrocientas noventa y 
' altiva, dicen: i seis pesetas, con más las costas, 
s tSentencia.'-En Vegada Espina- í Pues por esta su senteucla, lo pro-
í reda, a veintitrés de junio de mil no- ! nunclan, mandan y firman dic os se-
¡ védenlos diecisiete; el Sr. D . Se- ñor-s: de que yo, el Secretario, cer-
| cundlno Regó de Seves, Juezmuiil } tlfico.= Rosendo del R(o.»=Fr£ncls-

clpal de esta villa; D. Andrés Alonso : co López.—Juan A Vjrez. ~ José 
García y D. Bernardino Diez Ru- , A'varez, Secretario.» 

' drfguez, Adjuntos, han visto el un* Y para dar cumplimiento a lo acor

dado, expido la presente, visada por 
el Sr. Juez municipal y sellada con 
el de este Juzgado de Castrlllo de 
Cabrera, a doce de junto de mil no
vecientos dlechc o.—El Secretarlo, 
José A . San1 Román.—V.0 B •: E l 
Juez municipal, Rosendo del Rio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO G E N E R A L 
Y TÉCNICO D E L E O N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el nrt. 7 ° del Real decreto de 1.° 
de ju lo de 1902, se hece saber que 
D. Honorato Alvarez y Garda soli
cita Incorporar un Colegio de pri
mera y segunda enseñanza, en la 
ciudad de La Bañ-za, a este Institu
to, y al efecto l u presentado en 
esta Dirección los documentos si
guientes: 

Tres instancias solicitando la 
agregación de dicho Colegio. 

Piano por triplicado del toce! das-
tinado a Escuela. 

Tres ejemplares del Rtglamenio. 
Cuadro de enseñsnzxs. 
Certificación del Médico titular 

de La Bañeza relutlva a las condi-
donrs de salubridad e h'giene del 
!oc=l. 

Otra del Alcalde, relativa a las 
cundíciones da seguriíad del miimo. 

Cariiflcación de buena conducta. 
Partida de n.iclmiento dt.l intere

sado. 
LKS rtclamsdonei a que h ya 

lugqr. se presentarán en ei plazo 
de quince rites, a contar desde la 
publicación de CEÍE anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL da ín previnda, 
ante el Sr. D!r*c'¡or del Instituto 
'general y técnico, a tenor da io ¡iis-
puéfto en el art. 7.° dsl citado RaaS" 
deersto. 

León 16 de ag35to d<? 1918 =EI 
VicedlrEctor, Aüionla Mo ¡¡tilia. 

E S C U E L A ESPECIAL 
D E VETERINARIA D E LEON 

La matricula oüci»! para e! stsevo 
curto dtf 1918 » 1919, estará tblor-
ta en lu S^creiarid de esta Eicusla 
durante el próximo mes de septiem
bre. 

LOÍ derechos que hsbráu de sa
tisfacer los üii-ninoa que desean ma
tricularse, soii: Dír íchos d-s ma
tricula ocho pesetas en pape' de 
pagos al Estado; dos pesetas cin
cuenta céntimos, también en pepe! 
de pagos per derechos do Inscrip
ción, y úot pesetas cincuenta cén
timos en metálico por derechos de 
prácticas, más un timbre móvil de 
diez céntimos. Todos estos pegos 
se entenderá que son por asigna
tura. 

Los alumnos de nuevo Irgtesc 
ecompüñarán a sus Instancias ia cé
dula personal y certificado de vacu
nación, y acrediturán con la paitlda 
do nacimiento, legalizada, Ifnor 1S 
años de edad. Asimismo acredita
rán se- Bachilleres y tener aproba
das en una Fazuilnd de Ciencias, 
lar, a.vigialuras de Física, Qtimlca 
e Historia Natural, 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

León 31 de agosto de 1918 = E i 
Secretario accidental, Justino Ve-
lasco. 

Imp. de la Diputación provincial 
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